
nescando la Real Cabaña de Carreteros del Rey-
no t?0operar en qÍlan~o sea posible á llenar, las in-
tendones de! Consejo, dirigidas ti qué sé verifiquen las

,conducciones & Madrid de carbon , .trigo y harina en los
tiempos OpOf'tuno.s, para evitat~ los petjulcios que de lo
contrario se originan, con .trascendencia &, la agricultu-
ra, pGt' los embargos que (5 preciso hacer, y mayores
desembolsos de los Abastos; se ha- ofrecido P01~medio de
sus Comisarios y Procurador general á coadyuvar

e , , • con ',tódas sus Ca1~retef'{as á que tenga efecto el surti-
miento de la Corte; y Izapropuesto que seria muy conve-
niente el que al propio fin viniesen los dentas Carreteros
de Derramas , Tragineros y Cabaiúles dispersos del
cuerpo de la Cabaña, que gozan de las mismos privi-
legios, y suelen emplearse en tt;ansportes arbitrarios y
de particulares.

Enterado el Consejo de dicha exposicion ~ y condes.
, cendiendo con lo.pedido par! los expresados Comisarios

y Procurador general,. para quepuedan verificarse las
conducciones á Madrid, .sin: desatender las de otros e/ee-
tos de' la. Real Hacienda 1 que merecen igual considera-
cían. ,"ha ~aCO'kda.Jolsé comunique brden á todas las Jus-

. ticias-del. Rey.no" para qu~ no permitan que ninguna
." fªt'f'.eterta de la C-q,bafía.,Derramas " 'frctgitiet·os, Ca-

vañiles y demos que gozan de sus privilegios, Se empleett
-. \,i~- . ""_desde la salida de las dehesas hasta mediado de' Julio;

poco mas 6 menas, en Otro destino que el de la conduccion
de trigo, carbon y harina para el abasto de Madrid,
y algun viage de sal de las Salinas de Belinchon 6 Imon
para los Reales Alfalfes de' Castilla la Yíej a, inmedia-
tos á los carbonales 6 departamentos de granos de
aquella Provincia, sln perjulclo de' que subsistan des ..
pues en igual servicio los que tienen habituados sus gct~

, nadas &, permanecer en este pais el resto de' la tempera ..
'da; y que' si pat" casualidad no se puede ocrtficar et to ..'
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do del cargamento de trigo 6 harina para las Carrete-
rías que están dispuestas en Castilla la rida, no se
impida á las que les faltare el que puedan ir en e! pri.
mer viage á las Salinas de Poza con destino á los Al ..
folies inmediatos á los carbonales de Castilla, 6 depar_
tametiic de granos, si viniesen, 6 en derechura á esta
Corte con otros efectos, para que no extraviándose sean
útiles al mayor surtimiento de ella e.,(e! tiempo indicado.
/ Lo que,participo á' J7. .S. de orden de! Const¿jopara
. su inteligencia, y que cuide. de su puntual cumplimiento
sin el menor disimulo ni tolerancia, circulándolo al pro ..
pio fin y con e! mismo, encargo á las :Justicias de los
pueblos de su P anido; y del recibo me dará J7. S. aviso
para la superior noticia.

'])ios guarde· á Yo .S... muchos años. Madrid 13 ele
.Abril de 18°4.::::: Don Bartolomé Muñoz.:=: Señor Cor-
'regidor de la 'Ciudad de .segovia:
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GUárdese, cúmplnse .. imprímase y_circúlese por
vereda como manda 'la Real Orden antecedente. Lo

; mandó y firmó el Seilor"Don Antonio Gonzalez Ala-
'meda, Capitan á gue:rra~~y~Corregidor de esta Ciudad
dé,.Segoviá X su tierr.a'por S. M. á diez y nueve de
Mayo de mil ochocientos' y quarro , de que yo el Es ..

, cribano doy fé.:::: Don Antonio Gonzalez Alame-
da. ::::Ante mí: ::::Agus.fÚn Hermenegildo ~Picatoste.

-;Es copia de su 'orig~~at,. de que certifico•
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. ¡'. " ~J..:~.Agustin Hermenegildo
....~'.V r",).. Picatoste.
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